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«obierno Civil de la '
Provincia

CIRCULAR
362

Hallándose en vigor la Orden 
del Ministerio de-la Gobernación 
de 3 de febrero de 1937, así como 
la Circular de 22 de febrero de 
1949, por la que se prohibe la ce
lebración de las llamadas fiestas 
de Carnaval, y a fin de evitar po
sibles sanciones se recuerda que 
se halla prohibido el uso de care
tas, antifaces y disfraces de todo 
género en las calles, cafés, ’ bares 
etcétera, así como las agrupacio
nes musicales conocidas con el 
nombre de «murgas» y que los 
bailes que puedan autorizarse se 
anuncien como bailes de másca
ras, quedando proihibido en los 
mismos toda manifestación carna
val e.sca.

Se advierte asimsimo que los 
salone.s y pistas de baile autoriza- 
do.s para dbmingos y días festi- 
vo.s no pueden celebrarlos ni el 
lunes ni el martes de carnaval por 
ser laborables y no poder conside
rarse ('omo festivos.

Espero de los señores Alcaldes 
la mejor colaboración para el 
cumplimiento de lo preceptuado y 
ordeno a los señores Comisarios 
del Cuerpo , General de Policía, 
Jefe de la Guardia Civil y demás 
Agentes de mí Autoridad pongan 
el mavor celo en evitar la infrac
ción de las exfpresada.s normas de
nunciando todas las transgresio- 
ne.s que puedan comprobar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 20 de febrero de 1954 
El Gobernador Civil,
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noviembre de 1953.
Lo que se hace público para g(- 

neral conocimienío.
Logroño,'20 febrero de 1954- 

El Gobernador Civil, 
Alberto Martín Gomero

379

Ayuntamiento de 
Logroño

Concursos para el suministro 
Impresos y 'material de 
ciña.

de 
ofi-

\ . ,'Durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar del inmediato si
guiente al de publicación de este 
anuncio en el Bt^O. de la pro
vincia, a las horas de diez a doce 
y en la Intervención Municipal, 
se admitirán las proposiciones quf‘ 
se deseen para presentar en rela
ción con estos concursos, siempre 
íjue aquellas se formulen conforme 
a los modelos de proposición y re
quisitos exigidos en los expedien- 
te.s opórtunos, que pueden ser exa 
minados en la citada dependencia 
durante los mismos días y a las 
hora.s indicadas.

Lo que sé hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 16 dé febrero de 1954. 
El Alcalde-Presidente,

Julio PCrnas Heredia
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SERVTCÎO PROVTÑCTAL 
DE GANADERIA’

Magistratura de Trabaja de 
Logrona

CIRCULAR 
380

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epi-

EDICTO

zootías, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de mal ro
lo, en el término municip.d d? 
Ventrosa, que íué declarada ofi
cialmente con fecha 30 de noviem
bre de 1953.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

T’ogroño. 20 de febrero de T0S4. 
El Gobernador Civi' 

37«

• CTRCUT.AR
379

En cumpliimento dél artículo 17 
del vigente Reglamento de Efr- 
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de agala
xia contagiosa en el término mu-

exhibición de los presuntos licita- 
dores que lo interesen. -

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzgado 
Comarcal de Haro, el día seis de
marzo próximo venidero a las doce ¡ 
y treinta horas; previniéndose que । 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder, que los licitádores depo
sitarán previamente en la Mesa 
del Juzgado, el diez por ciento 
efectivo de la tasación, que serán 
adjudicados los bienes al mejor 
postor, con carácter provisional si 
no rebasa el cincuenta por ciento 
de la tasación, y a reserva del de- 
reciho de tanteo que le asiste al 
Ejecutante, y que de no haber 
postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento del avalúo, se adjudi
carán los bienes automáticamente 
ál Organismo ejecutante, ségún 
preceptúa la Orden de 8 de octu
bre de 1949-

Y para que así conste, insertar 
en el B. O. de la provincia, y fi
jar en los sitios de costumbre, ex
pido este Edicto con el Visto Bue
no de Su Señoría, en Logroño a 
dieci.séis de febrero de mil nove- 
cien to.s cincuenta y cuatro.

El Secretario, 
346

Patronato T^acional
AntituVerculoso

360
En virtud de lo dispuesto por 

el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo en providencia de ésta fecha, 
dictada en los autos de apremio 
seguidos a instancia de la Inspec
ción Provincial de Trabajo conrra 
la Empresa Pío Renés Munguia, 
de Haro, cón el número 282-53, 
se sacan a la venta en pública y 
única subasta por término de ocho 
días, y precio de su avalúo, los 
bienes embargados al deudor en 
los presentes autos, siguientes:'

Seis tablones de andamio, de 
cuatro metros de largo, veinte

365
El Patronato Nacional Antitu- 

Ixeilculoso, en virtud de acuerdo 
de su Junta (Central, saca a su
basta las obras de suministro y 
colocación de vidriería en el Sa
natorio Antituberculoso de Logro-

El plazo para la toma de datos 
Y presentación de pliegos termi
nará a los veinte días hábiles con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio^ en 
el B. O. del Estado, cerrándose 
la admisión de pliegos a tas doce 
horas del último día de p'azo in-
dTcádo

Lo.s documentos para 
de esta subasta serán :

Pliego de condicionas

Pliego de condiciones 
vas’.

Presupuesto y modelo

estudio

contfa reembolso, a los concur
santes que lo soliciten.

Las iproposiQÍones se presen
tarán, dentro del plazo señalado, 
en el Registro General del Patro
nato Nacional Antituberculoso, en 
dos sobres, uno cerrado y lacrado 
que contendrá la proposición eco
nómica ; y otro abierto, en el que 
se incluirán los documentos que 
se fijan en el Pliego de Condicio
nes generales, y el resguardo que 
acredite la constitución de la fian
za provisional en la Caja General 
de Depósitos (Hacienda), entre
gándose por eB Registro General 
del P. N. A. un recibo que acre
dite la presentación de la propo-

La fianza provisional será oe 
cinco mil seiscientas cuarenta y 
ocho pesetas con treinta y cinco 
céntimos (5.648’35)-

El tipo máximo de licitación 
será de doscientas ochenta y dos 
mil cuatrocientas diecisiete pese
tas con cincuenta céntimos (pese
tas 282.417’50).

Cinco días naturales, después 
de la terminación del plazo d,-* 
presentación de pliegos, v a las 
once hora.s, tendrá lugar en el lo
cal designado al efecto por cí 
P. N. A'., ante Notario, bajo la 
Presidencia de1 Exemo. Sr. Prc-^ 
sidente Dëîegado del Patronato* 
Nacional Antituberculoso, v con 
asistencia de1 Timo. Sr. Secreta
rio Genera! del mismo; Abogado 
de1 Estado. Asesor Jurídico del 
Mmisterio de la Gobernación ; In- 
fpi-^-enlor Delegado de Hacienda 
V .Arquitecto Jefe de la Sección 
de Construcciones, o "personas en 

' ouienes deleguen, la aperfiira v 
' leHura nública de 1os pliegos 
' presentados, de acuerdo con To 

estipulado en' el pliego de condi
ciones generales.

’ El plazo de terminación de Tos 
i trabajos será d^ tres meses, a par- 
’ tír de la fecha de comienzo de 

la'^ obras.
i Todos ios gasto.s que origine 

peta «sTibnsfa serán de cuenta del 
’ adindicntario.

Madrid, o de febrero de Tiyí.Y 
E1 Secretario Genera!.

José Fernández Ture^ano
'Î4T

facultati •

afcultati-

de pro-

céntimetros de, ancho y cinco cen- 
tíimetros de grúeso, de madera de

• i ..... .1___ ____ . ♦í-riC'pino, valorados en pesetas:
cienta.s seserita. '

Cuyos biene.s se encuentran -le- 
posita<los en el domicilio del pro
pie deudor, que los ipondrá a 11

posición.
Dicho-S documentos podrán ser 

examinados, para su estudio, én 
las oficinas de la Sección de Cons
trucciones del Patronato Nacional 
Antitubercuíoso edificio de la Di
rección General de Sanidad (Pla
za de EspafíaJ. en Madrid, duran
te los días laborables dc^sde ’as 
diez a las tripe horas, y serán en
tregados, o enviados por correo

Obraf Püblícaí
! CARRETERAS

i CONSERVACION
ANUNCIO

' 294
‘ El Sr. Alcalde-Presidente del 

Exemo. Ayuntamiento de Bada- 
rán, ha solicitado de esta Jefatu
ra. autorización para realizar las 
obras consistentes en cruzar la cy-

1
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Tretera con tubería de conduc
ción de aguas, en la Carretera 
Local de San Millán al Puente de 
'Arenzana, km. 7 Hm. 3.

Las obras a ejecutar consistan 
en :

Primera. — Apertura de una 
zanja de cuarenta metros (40) de 
largo, ochenta centímetros (0’80) 
de anchura y ochenta centímetros 
(0’80) de profundidad, a lo largo 
de la cuneta de la margen dere
cha de la carretera.

Segunda. —■ Colocar la tubería 
y rellenar de tierra la zanja, api
sonándola bien hasta la altura de 
la rasante y dejar el terreno al ní- 
yel que tiene en la actualidad, así 
como restablecer el firme de la 
calzada en las partes que hubiesen 
sufrido deterioro.
Y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 48 párrafo b) del vigente 
Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras y Caminos 
blica para que, dentro del plazo 
Vecinales se abre información pú- 
de quince días a contar de la pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia, puedan 
presentar las Corporaciones o 
particulares que se creyeran per
judicados con las obras proyecta
das, las reclamaciones u oposicio- 
Inds ,qi|e estimen (pertinentes, en 
la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Badarán' o en esta Jefatura de 
Obras Públicas, en las horas há
biles de oficina.

TSogrofío, 9 febrero de 1954.
El Ingeniero Jefe,

A. ARMINGOL
300

Ayuntamiento de Haro
ANUNCIO

378
De conformidad con lo dispues

to por el artículo 694 y siguien
tes de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, por 
término de quince días hábiles in
mediatamente siguientes al de la 
publicación del presente en el B. 
C. de la provincia, a las horas de 
10 a 12 en la Intervención queda 
expuesto al público el expediente 
conteniendo los acuerdos adopta
dos por éste Exemo. Ayuntamien
to en sesión plenaria del día 19 
del actual, relativos a modificación 
de Tarifas y Ordenanzas ' de exac
ciones y aprobación de las de nue
va imposición para el ejercicio de 
1954 y siguientes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, con la adver
tencia de que las reclamaciones 
que se deseen formular, tanto 
contra las Ordenanzas y Tarifas 
rectificadas como contra las Orde
nanzas de nueva imposición, po
drán, én su caso, hacerse mediante 
escrito duplicado y reintegrado de
bidamente, los que se presentarán 
dentro de los días y en las horas 
indicadas en éste Ayuntamiento. 

Haro, 20 de febrero de 1954.
El Alcalde,

380

Administración de 
Justicia

ANUNCIO
368

ofi-D. Félix Gómez Toledo, 
cial de la Administración de Jus
ticia en Funciones de Secreta-

rio del Juzgado de primera Ins- J en causa número 130-1951 por el 1 
tancia de Cervera del Río Alba- ! delito de hurto.

f may su Partido.
Certifico: Que en los autos 

) de juicio ejecutivo a que se hará 
mención se ha dictado la si- 

I guíente:
Sentencia.— En Cervera del 

Río Alhama, a veintiséis de ene
ro de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.— El Señor D. Pedro 
José Solance Beunza, - Juez de 
Primera Instancia de Alfaro con 
jurisdicción prorrogada a esta 
Villa y su partido, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecu
tivo, instados por el Procurador 
habilitado don José Luis Moreno 
Ruáz, en nombre y representa
ción de la Sociedad Anónima de 
Crédito «Banco de Santander», 
y dirigido por el Letrado D. Al
fonso Mato, contra doña Basili- 
sa Jiménez Miguel, mayor de 
edad, viuda y D. Angel Jiménez 
Jiménez, mayor de edad, ambos 
vecinos de esta localidad 3’ de
clarados en rebeldíá por su in- 
compjrecenJa, en reclamación 
de pago de letra de cambia; y

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de 
los bienes embargado.s y con su 
valor, pagar a la Sociedad Anó
nima de Crédito «Banco de San
tander», la cantid.ad de ciento 
diecinueve mil pesetas de prin
cipal de la letra, ciento treinta 
y una pesetas de gastos de pro
testo con más el importe de sus 
intereses* a razón del cuatro por 
ciento desde el día del requeri
miento de pago, 5' las costas cau
sadas y que se causen hasta el 
cumplimiento de este fallo en* 
todas sus partes. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firiTio. — Pedro o.sé So 
lance — Rubricado.—

Concuerda con sü original al 
que me remito. Y para que cons* 
te, expido el presente en Cervera 
del Río Alhama, a veintisiete de 
enero de mil novecientos cin 
cuent 13’ cuatro.

338

EDICTO
301

Por virtud del presente, .‘C ci 
ta llama y emp azi Adelaida 
Miguel, que tuvü su residencia 
en esta Capital, calle Mayor nú 
mero 165 y cuyo actual parade 
ra y domicilio actualmente se ig
nora, a fin de que dentro del tér
mino de diez días contados des 
de la publicación del presente en 
el B O. de la Provincia, compa
rezca ante este Juzgado a fin de 
recibirle declaración en el suma
rio número 18 de 1954 que se si
gue en este Juzgado por e! delito 
de Contra la Salud pública, aper 
cibiéndole que de no compare
cer la parará el perjuicio a que 
haya ’ugir en derecho.

Dado en L igroñoia 8 de febre
ro de :954

Ei .Magistrado-Juez,
295

EDICTO
297

Por virtud del presente Edicto 
se requiere al penado Félix Ange! 
Pérez Calvo, de 23 años de edad, 
hijo de Manuel d Escolástica, na
tural de Autol (Logroño), casa
do, albañil, que tuvo su domici
lio en esta Capital, Calle Héroes 
del Alcázar, r-i, al objeto de po
der notificarle la indemnizíición de 
165 pesetas que ha sido condena
do a abonar al perjudicado San
tiago Losada Domingues, v^xáno 
de Logroño, dictada en sentencia 
por la Audiencia de esta Capital,

í

Así lo tiene acorda-do el Sr. D. 
Julio Ortega San Román, Ma
gistrado Juez de Instrucción de 
esta Ciudad y su Partido, en cer
tificación de sentencia recaída en 
la causa antes mencionada.

Dado en Logroño a ocho de fe
brero de 1954.

El Secretario,
303

DIPUTACION PROVINCIA!
Construcciones Civiles

Terminada, la construcción 
edificio destinado a Escuelas 

de' 
en

Agoncillo (Logroño), cuyas obras 
fueron ejecutadas por el contratis
ta D. Florentino León Fernández 
se pone en conocimiento de las 
personas afectadas a las mismas, 
para que puedan presentar recla
maciones durante el pl^o de trein 
ta días hábiles, contados desde el 
siguiente en que aparezca este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, a efectos de devolución de la 
fianza correspondiente.

T.ogroño 25 febrero 1954.
El Presidente, Agapito del Valle

388 .

Anuncio) Oficíale)

ANfUiNCIO

El día seis de marzo 
las doce ihoras, tendrá 
subasta de 240 hayas, 

377 
próximo a 

lugar la 
que cubi-

can 208-704 m3 de madera y 120 
m3 de leña Sitio Los Tejos, del 
Monte de San Lorenzo con el 15 
por ciento de rebaja del precio 
anterior.

Por lo tanto el precio actual es 
de 62.399’50 base, y 77.997’10), 
pesetas índice, más Jas indemni
zaciones y demás condiciones que 
sirvieron de base en las primeras 
subastas, y las que se acuerden 
por la Superioridad.

San Millán de la Cogolla, 10 
febrero de 1954.

El Alcalde,
381

de

EDICTO
296

Habiendo sido aprobado por e 
Ayuntamiento el presupuesto 
municipa’ para el ejercicio de 
1954, queda expuesto al público 
en Ja Secretaría 'municipal, por 
término de quince días hábiles, 
a fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho p’azi podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to pana Urnte la Delegación de 
Hacienda las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Muro de cameros a 7 de febre
ro de 1954.

El Alcalde,
290

ANUNCIO
297

Para dar cumplida ejecución a 
los respectivos acuerdos adopta
dos por la Corporación munici
pal de mi presidencia, quedan 
expuestos en la Secretaría muni
cipal. por los plazos que se ex- 
pres'^n, les siguiente.s documen
tos:

1. Cuentas de presupuesto, de 
Administración del Patri.monio 
y de valores independientes, die- 

taminadas y con sus justifican* 
tes,.durante 15 días y 8 más.

2. Padrones nuevos arbitrios 
municipales sobre las riquezas 
Rústica y Urbana, durante 10 
días.

3. Rectificación Padrón muni
cipal de habitantes, 31 de diciem 
bre de 1953, 15 días.

El Redal, 5 de febrero d« 1954.
El Alcalde,

291 
ANUNCIO

383
El día dos de marzo a las doce 

de la mañana tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de este Ayun
tamiento la venta en pública su
basta de treinta y dos pinos 
arrancados por los temoorales 
que se hallan al pie del pinar de 
la Estación los cuales cubican 
nueve metros de madera por la 
tasación Base de 2.250 pesetas e 
índice de 2.812'50 más las indem 
nizaciones reglamentarias de 
91 ‘35 pesetas.

Los licit^dores acudirán pre- 
s nt ndo pli< go cerrado hasta el 
momento de í.i subasta.

Ezcaray 19 de febrero de 1954.
El Alcalde,

375

ANUNCIO
376

El día 15 de Marzo próximo, 
lerdiá lugar en la Casa Consis
torial la pdblicá subasta de los 
aprovechamientos forestales si
guientes:

Maderas.—Un lote de 25 ha
yas con 56 metros cúbicos de 
madera, 21 metros cúbicos de le
ña gruesa y ramaje en el «Haye
do». Tasación base 15 0(X) pese
tas; precio índice 20.000 pesetas, 
indemnización 593‘77 pesetas.

Dichu subasta dará principio 
a las doce del mediodía, con 
arreglo a lo.s pliegos de condicio 
nes facultativas y administrati
vas, observándose a efectos de 
su enajenación lo dispuesto en la 
Orden Ministerial de 4 de octu
bre de 1 952 (B. O. núm. 285).

Santa María en Cameros, 18 de 
febrero de 1954.

El Alcalde Presidente,
370

EDICTO
217

El Ayuntamiento de Tricio, ha 
aprobado el Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio 
de 1954, así como las Ordenan
zas fiscales correspondientes a 
los arbitrios municipales sobre 
la riqueza rústica, pecuaria, ur
bana e industrial con aplicación 
de l(/s tipos máximos, así como 
la del Recurso especial de nive
lación de Presupuestos, de con
formidad con cuanto determina 
la Ley de 3 de diciembre de 
1953 y Decreto de 18 de dicho 
mes y año, cuyos documentos se 
encuentran expuestos al público 
en Secretaría por término de 
15 días, dentro de los cuales pue
den ser examinados por cuantos 
les interese a efectos de recla- 
ción.

Tricio a 8 de febrero de 1934. 
El Alcalde

308

EDICTO
:369

A los efectos de reclamacio
nes pertinentes, queda expuesta 
al público durante el plazo de 
quince días hábiles, la Liquida
ción del Presupuesto Municipal 
Ordinario de 1,953.

Ribafrecha a 17 de febrero de 
1.954

El Alcalde
374
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